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mmm ECLESIÁSTICO 

OBISPADO DE SIGÜENZA 
E s t a p u b l i c a c i ó n oficial s a l d r á por un orden regular dos veces al m e s , s e g ú n dis

ponga e l Prelado'. 

Concluye la esposicion dirijida á nuestro Santísimo Padre 
Pío I X por los Prelados existentes en Pioma .en el día de 
Pentecostés del año de ISñlt.con motivo de las sagradas 
solemnidades de los Santos Mártires del Japón y Miguel 
de los Santos, 

" M i 

Asi os lo pide la iglesia de Jesucristo, para cuyo me
jor gobierno fueron providenciaimeníe investidos con la so
beranía temporal los Pontífices romanos, y la cual tan per
suadida ha estado siempre de que la protección de esta so
beranía le era necesaria, que en otro tiempo, mientras es
taba vacante la Sede Apostólica y en circunstancias estremas 
y temibles, todos los Padres del Concilio de Constanza re
solvieron administrar por sí mismos en común los dominios 
temporales de la Iglesia romana, según de ello dan fe va
rios documentos públicos. Asi os lo piden también los cris
tianos fieles esparcidos por todas las comarcas del globo, 
quienes se congratulan de habernos visto acudir libremente 
á vuestro llamamiento, y sin que nos haya retraído el temor 
de dejar temporalmente encomendados á otras manos los 
intereses de sus conciencias; asi os lo pide finalmente la so-
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ciedad civil, en la convicción de que la ruina de vuestro go
bierno traeria consigo la de sus fundamentos sociales. 

¿Qué mas? Habéis condenado en justo juicio á los hom
bres culpables que invadieron los bienes eclesiásticos, y ha
béis proclamado nulo y de ningún valor cuanto ellos han 
hecho (1); habéis decretado que todas sus tentativas eran 
«ilegítimas y sacrilegas (2);» habéis decretado con razón y 
en derecho, «que los autores de tales atentados incurrían 
en las penas y censuras eclesiásticas.» 

Deber nuestro es acojer con respeto y reiterar nuestra 
plena adhesión á estas graves palabras pronunciadas por 
vuestros labios, y á vuestros actos admirables. Porque, asi 
como el cuerpo no puede menos de padecer cuando padece 
la cabeza, á la cual está unido por una misma vida, asi tam
bién es necesario que estemos unidos á vos con simpatía 
perfecta. Y tanto lo estamos en vuestras desoladoras aflic
ciones, que cuanto vos las sentís, las sentimos también nos
otros por la simpatía del amor que os profesamos. Roga
mos por tanto á Dios que ponga fin á perturbaciones tan 
injustas, y que haga que la Iglesia, esposa de su Hijo , hoy 
tan miserablemente oprimida y despojada, recobre su liber
tad y glorías primitivas. 

Pero no nos sorprende que los derechos de la Santa Se
de sean tan ardiente é implacablemente combatidos. Ya va 
de algunos años que la locura de ciertos hombres ha llega
do al estremo, no solo de esforzarse por rechazar todas las 
doctrinas de la Iglesia ó ponerlas en duda, sino también de 
proponerse trastornar de arriba á abajo la verdad y la repú
blica cristianas. De aquí las impías tentativas qué hacen la 
ciencia vana y la erudición falsa contra las doctrinas de 
nuestras santas Pastorales y su divina inspiración; de aquí 
el pérfido designio de sustraer á la juventud de la tutela ma
ternal de la Iglesia para saturarla con los errores del siglo, 
sustrayéndola al propio tiempo, y casi siempre, de toda 
educación religiosa; de aquí las nuevas y perniciosas teorías 

(1) Alocución del 20 de Setiembre de 1859. 
(2) Alocución del 20 de Junio de 1859. 
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que sobre el orden social, político y religioso se difunden 
impunemente por todas partes; de aqui el habito demasiado 
familiar en algunos de despreciar la autoridad de la Iglesia, 
usurpar sus derechos, desobedecer sus preceptos, insultar á 
sus ministros, hacer mofa de su culto, y honrar y exaltar á 
todos los hombres, y principalmente á los eclesiásticos, que 
se separan de la Religión miserablemente para seguir el ca
mino de la perdición. Los venerables Prelados y sacerdotes 
del Señor se ven desposeídos de sus atribuciones, condena
dos al destierro, sumidos en las cárceles, y obligados á com
parecer afrentosamente ante los tribunales civiles por haber
se mantenido fieles á su santo ministerio. Las esposas de 
Jesucristo han sido echadas de sus asilos, y gimen fuera de 
ellos en el mayor desamparo y próximas á morir de mise
ria ; los religiosos se ven obligados á secularizarse á pesar 
suyo; manos violentas se apoderan del sagrado patrimonio 
de la iglesia, y se ha declarado por medios de libros detesta
bles, de periódicos y de estampas, guerra temible sin tregua 
y simultánea á las costumbres, á la verdad y al pudor mismo. 

Los autores de tales agresiones saben muy bien que re
siden en la Santa Sede como en fortaleza inespugnabie la 
fuerza y la virtud, de toda justicia y de toda verdad, y que 
los esfuerzos del enemigo se estrellan contra esta cindadela; 
saben ademas que la Santa Sede es una atalaya desde la 
cual descubre de lejos el centinela supremo con sus perspi
caces ojos todas las emboscadas y se las señala á sus com
pañeros. De aqui el implacable odio, la envidia incurable y 
los apasionados celos de los hombres perversos que desea
rían oprimir á la iglesia romana y á la Santa Sede apostóli
ca, y acabar con ellas si fuese posible. 

¿Quién, Beatísimo Padre, al ver tales cosas ó con solo 
oir referirlas podría impedir que brotasen sus lágrimas? Mo
vidos nosotros por nuestro justo dolor, alzamos los ojos y 
las manos al cielo para implorar con toda nuestra alma al 
Espíritu Divino, á fin de que, asi como fortificó y santificó 
en este dia bajo la autoridad de Pedro la Iglesia naciente, 
la proteja hoy y la estienda y glorifique bajo vuestro caya
do y vuestro cetro. Invocamos por testigo de nuestros votos 
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á María, quien fue saludada solemnemente por vos con el tí
tulo de Inmaculada; invocamos también las sagradas ceni
zas de los sanios patronos de la Iglesia romana, Pedro y Pa
blo, asi como también las reliquias venerables de tantos 
Pontífices, mártires y confesores, que han hecho santa y sa
grada la tierra misma que pisamos; invocamos, en fin, muy 
particularmente á los bienaventurados que por supremo de
creto vuestro quedan hoy inscritos en el orden de los San
tos, para que como poseedores de un nuevo título para ser 
protectores de la iglesia ofrezcan á Dios Todopoderoso des
de lo alto de sus altares sus primeras súplicas en favor 
vuestro. 

En presencia de ellos, pues, y á fin de que la impiedad 
no alegue ignorancia ni se atreva á negarlo, nosotros los 
Obispos condenamos los mismos errores que Vos habéis ya 
condenado; rechazamos y detestamos las doctrinas nuevas y 
estrañas que se propagan por todas partes en detrimento de 
la Iglesia de Jesucristo; y condenamos y reprobamos los sa
crilegios, rapiñas, violaciones de la unidad eclesiástica y otros 
atentados cometidos contra la Iglesia y la Sede de Pedro. 

Esta protesta, tal cual pedimos sea inscrita en los fastos 
públicos de la Iglesia, la proferimos con toda sinceridad en 
nombre de nuestros hermanos ausentes; asi de aquellos que 
obligados por la fuerza á quedarse en silencio, como de los 
que á causa de sus graves ocupaciones y quebrantada salud 
no han podido reunirse con nosotros en este día. La profe
rimos asimismo en nombre de nuestro clero y del pueblo 
fiel, quienes, animados como nosotros de piadosa venera
ción y amor profundo, os han demostrado su afecto por una 
parte con sus incesantes oraciones, y por otra con sus ofren
das del dinero de S. Pedro, multiplicadas con generosa lar
gueza, en la seguridad de que estos sacrificios sirven al pro
pio tiempo para alivio de las necesidades del Pastor Supre
mo y de la custodia de su libertad. 

¡Pluguiese á Dios que todos los pueblos se adunasen pa
ra poner en salvo la causa sagrada del orbe cristiano y del 
orden social! 

¡Pluguiese á Dios que los Reyes y los poderosos del si-
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glo comprendiesen que la casa del Pontífice es la misma que 
la de todos los Principes y de todos los Estados! ¡Pluguiese 
á Dios que vieran cuál es la verdadera tendencia de los cri
minales esfuerzos de sus adversarios, y que tomasen al fin 
resoluciones decisivas. 

¡Pluguiese á Dios que volviesen al verdadero camino los 
desventurados eclesiásticos y religiosos que, olvidando su 
vocación, rehusando la obediencia debida á los superiores y 
usurpando temerariamente la autoridad de la Iglesia, corren 
hacia su pérdida. 

Esto es, Santísimo Padre, lo que suplicamos fervorosa
mente al Señor, mezclando nuestras lágrimas con las vues
tras, al propio tiempo que, prosternados á vuestros pies, os 
pedimos la fuerza celestial que trae consigo vuestra bendi
ción apostólica. Dádnosla abundante y desde el fondo mis
mo de vuestro corazón, á fin de que, no solo se estienda so
bre nosotros, sino que se derrame ademas sobre nuestros 
amados hermanos que están ausentes, y sobre los fieles que 
nos han sido confiados. 

Que sirva de atenuación y alivio de nuestros dolores y 
los del mundo; que fortalezca^ nuestra debilidad; que fecun
dice nuestros trabajos y nuestras obras , y que traiga al fin 
consigo cuanto antes para la Iglesia de Dios tiempos mas 
felices. 

Roma dia ocho de Junio del año del Señor mil ocho
cientos sesenta y dos. 
Marius, Cardinal Maíli, episcopus d'Ostie et de Velletri. 
Constantius, card. Palrizi, ep. de Porto et Sainte-Rufine, 
Aloysius, card. Amat, ep. de Préneste. 
Anlonius Maria, card. Cagiano de Azevedo, ep. de Tosculum, 
Hyeronimus, card. d'Ándrea, ep. de Sabine. 
Ludovicus, card. Altieri, ep. d'Albano. 
Engelbertus, card. Sterokx, arch. de Malines. 
Ludovicus Jacobus Mauritius, card. de Bonald, arch. de Lyon. 
Federicus Joannes Jüseph, card Schwarzenberg, arch. de Praga. 
Dominicus, card. Caraía de Traello, arch. de Benevento. 
Xyxtus, card. Riario Síorza, arch. Napolitanus. 
Jacobus Maria Ant. Casar, card, Mathieu, arch. de Besancon. 
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Tilomas, carel. Goussel, arch. de Reims. 
ISicolaus, card. Wisemao, arch. de Westminstef. 
Franciseus Augustus, card. Donnet, arch. de Bordeaux 
Joannes, card. Scilowoski, arch. de Sírigonia. 
Franciseus Nicolaus Magdalena, card. Morlot, arch. de París. 
Josepb. María, card. Milasi, abad comend. de Trois Fonlainet 
Míchael, card. García Cuesta, arch. de Composlela. 
Cajeíanus, card. Ecdini, ep. de Yiíerbo eí Toscanella. 
Ferdinandus, card. de la Puente, arch. de Burgos 
Melchiades Feríisí, patr. de Consíantinopla. 
Corolus Belgrado, patr. d'Antioquia. 
Joseph Trevisanato, patr. de Venecia. 
Thomas iglesias y Barcones, patr. Indiar. occid. 
Antonius Aussun, prim. de Consíantinopla, del rito armenio. 
Aloysius María Cardelli, arch. d'Achidra. 
Stephanus Míssir, arch. d'Ilieranopolis, del rito griego. 
Laurencius Trioche, arch. de Babilonia. 
Tobías Aun, arch. de Beriíe, maronita 
Emmanuel Marongiu-Nurra, arch. de Caglari. 
Joannes Joseph María de Jerpanion, arch de Albi. 
Joannes Franc. Cometti, arch. de Nicomedia. 
Mellonus Joily, arch. de Sens. 
Leu de Pizyluski, arch. de Caesen et Posen. 
Alexandre Asibari de Sanmarzano, arch. d'Epheso. 
Edoardus líurmuz, arch. de Sirac, del rito armenio. 
Baphael D'Ambrosio, arch. de Dyrrachium. 
Joseph María Debelay, orch. d'Avignon. 
Paulus Cüllen, arch. de Dublin. 
Thomas Ludovicus Conolly, arch. d'Halífax 
Joannes Bautista Purcell, arch. de Cincinnati. 
Joannes Huhues, arch. de New-Yorck. 
Benatus Franciseus Begnier, arch. de Salsburg. 
Maximilíanus de Tarnoczy, arch. de Salsburg. 
Antonius Ligi Bussi, arch. d'íconium. 
Aloysius Clemeníi, arch de Damas. 
Sylvesíer Guevara, arch. de Venezuela. 
Joannes Zwysen, arch. d'Ulrech. 
Federicus Frustemberg. arch. d'Ulmutz. 
Paulus Brunoni, arch. de Taron. 
Athanasius Sabugh, arch. de Tyr, niel quita. 
Andreas Bizzarri, arch. de Philippe. 
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Franciscus Xay Apuzzo, arcli. de Sorrento. 
Andreas Gollmayr, arch. de Gorilz. 
Vincentius Tizzani. arch. de Nisibe. 
Pelrus Yillanova Castellaci, arcli. de Petra. 
Vincentius Spaccapietra, arch. de Smyrna. 
Michael Alexandrorum, arch. de Jerusalem, rito armenio. 
Marianas Ricciardi, arch. de Reggio. 
Salvator Nobili Vitelleschi, arch. de Seleucia. 
Alexander Franchi, arch. de Thessalonica. 
Gregorius Scherr, arch. de Munich et Fnsmge. 
Georgias Claudias Ludovicus Pius Chalandon, arch. d'Aix. 
Joseph Dominicus Costa y Borras, arch. de Tarragona. 
Ludovicus de la Lastra y Cuesta, arch. de Valladolid. 
Gustavus d'Hohenlohe, arch. de Odessa. 
Cajetanus Pace Forno, arch. de Mélitene. 
Fhilippus Gallo, arch. de Patras. 
Petrus Glannelli, arch, de Sarde. 
Emmanuel Garcia Gil, arch. de Zaragoza. 
Goffredus Saint-Marc, arch. de Rennes. 
Julianus Florianus Desprez, arch. de Toulose. 
Soiridion Magdelena, arch. de Corcvre. 
Marianus Barrio y Fernandez, arch. de Valencia. 
Franciscus Augustas Delamare, arch. d'Auch. 
Carolus de la Tour d'Auverne Lauraguais, arch. de Bourges. 
Meledius, arch. de Dramas, rito griego. 
Petrus Dominicus Maupas, arch. de Jadre. 
Ignatius Giustiniani, ep. de Chieti. 
Raphael Sanctes Casanelli, ep. d'Ajaccio. 
Ludovicus Corolus Féron, ep. de Clermont. 
Guillelmus Sillaní, anc. ep. de Terracina. 
Nicolaus Joseph Dehsselle, ep. de Namur. 
Ignatius Bourget, ep. de Marianopolis. 
Jacobus Gillis, ep. de Lamira. 
Fredericus Gabriel de Marguerve, ep. d'Autura. 
Joseph Montieri, ep. de Ponte-Corvo. 
Ludovicus Joseph Delebecque, ep. de Gand. 
Ludovicus Besi, ep de Canope. 
Georgias Antonius Stahl, ep. d'Erchipolí. 
Thomas Joseph Brown, ep. de Newport. 
Carolus Gigli, ep. de Tivoli. 
Franciscus María tibóft, ep. de Maunenne. 
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Joannes Amalus de Vesins, ep. d'Ágen. 
Joannes Topicli, ep. de Philippopoli. 
Nicolaus Crispigni, ep. de Mándela, 
Andreas Roeez, ep. de Strasbourg. 
Nicolaus Weiss, ep. de Spire. 
Joseph Armandüs Gignoux, ep. de Beauvais. 
Joannes Bapíista Leopardus Bertrand, ep. de Tula. 
Joannes Jacobus David Bardou, ep. de Cahors. 
Guillelmus Arnoldi, ep. de Treveris. 
Joannes Franciscus Wlieland, ep. de Nueva-Orleans. 
Paulus Georgias Duponí des Loges, ep: de Metz. 
Joannes Bernardus Filzoatrick, ep. de Boston. 
Joannes Mac-Cldskey, ep. de Albany. 
Petrus Severini, ep. de Sappen, en Albania. 
Joannes Martnms Henny, ep. de Milwaükie. 
Joannes Bapíista Kosani, ep. de Eriírea. 
Joannes Donney, ep. de Moníauban. 
Petrus Joseh de Preux, ep. de Sion. 
Gaspar Borowski, ep. de Zatomir. 
Carolas Mac-Nally, ep. de ClOgher. 
Bernardus Maria Tirabassi, ep. de Ferentino. 
Urbanas Bardanovieli, ep. de Europa. 
Jacobus Maria Joseph Baides, ep. de Lucon. 
Joannes Bautista Pellei, ep. de Aquapendente. 
Slephanus Marilley, ep. de Lausanne et Geneve. 
Tbeodorus Augusíinus Forcade, ep. de Nevers, 
Ludovicus Aníonius Augus. Pavy, ep. de Argel. 
Antonius Martynus Slomscher, ep. de Lavant. 
Guillelmus Bernardus üllathorne, ep. de Birraingham. 
Aloysius Ricci, ep. de Signium. 
Josepíi August. Victor. de Morllion, ep. da Pay. 
Joannes Timón, ep. de Buffaío. 
Amadeus Bappe, ep. de Cleveland. 
Guillelmus Keane, ep. dé Cloyne. 
Joseph Maria Benedicíus Ser ra, ep. de Dáule. 
Paulas Dodraassei, ep. de Alexia. 
Angelus Parsi, ep. de Nicopolis. 
Joannes Georgias Mullier, ep. de Munster. 
Gamillus Bisletí, ep. de Corneto. 
Joannes Thomas Mullock, ep. de S. Juan de terranova. 
Dominicus Canubio y'Alberto, ep. de Segovia. 
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Joaanes Antonius Balma, ep. de Píolemaida. 
Aloysius Kebes, ep. de Metone. 
Julianus Maria Meirieu, ep. de Digne. 
Joannes Antón. Maria Foulquier, ep. de Mende. 
Franciscus Kelly, ep. de Titopoli. 
Antonius Félix Dupanloup, ep. de Orleans. 
Joannes Antonius, ep. de Aretusa. 
Joannes Ranolder, ep. de Vesprim. 
Petrus Simón de Dreux Brezé, ep. de Moulins. 
Josepli Arachial, ep. de Trebisonda. 
Franciscus Petegna, ep. de Castellamare. 
Guillelmus de Ketteler, ep. de Mayence. 
Antonius Carolus Causseau, ep. de Angulema. 
Clemens Munguia, ep. de Michoacan, 
Carolus Franciscus Baillargeon, ep. de Tliloa. 
Guillelmus Turner, ep. de Salford. 
Malliias Augustinus Mencacci, ep. de Civilta-Castellana. 
Joannes Petrus Mabile, ep. de Versailles. 
Thomas Grant, ep. de Suthwaik. 
Cajetanus Briciotti, ep. de Bagnorea. 
Joannes Bapt. Paulus Maria Lyonnet, ep. de Yalence. 
Ignatius Foirgelle, ep. de S. Éippolyte. 
Ludovicus Haynalp, ep de Transilvania. 
Joannes Jacobus Antonius Guerrein, ep. de Langres. 
Ludovicus Eugenius Regnault, ep. de Chartres. 
Josepb La Rocque, ep. de S. Jacinto. 
Joseph Cardoni, ep. de Carista. 
Gesualdus Yitali, ep. de Agatbopolis, 
Laurentius Biancheri, ep. de Legione. 
Aloysius Filippoi, ep. de A quila. 
Joseph Maria Ginoulhac, ep. de Grenoble. 
Franciscus Josepb Rudiger, ep. de Linz. 
Josepb Caixal y Estradé, ep. de ürgel. 
Joannes Kuduff, ep. de Ardage. 
Joannes Coughlin, ep. de Broldyn. 
Joannes Franciscus á Paula Varea, ep. de Linares. 
Jacobus Roovell Vaylay, ep. de NevarL 
Petrus Espinosa, ep. de Guadalajara. 
Aloysius Ciurcia, ep. de Scodra. 
Ottocarus de Atems, ep. de Secovie. 
Nicolaus Bedini, ep. de Terracina. 
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Ludoyicus Maria Joseph Cayerot, ep. de Saint-Dié. 
Hieronimus Fernandez, ep. de Falencia. 
David Moriarry, ep. de Kerri. 
Benedictas Riccibona, ep. de Trento. 
Olympus Phdip Gerbet, ep. de Perpignan. 
Aloysius Joña, ep. de Monte Falune. 
Petrus Barajas, ep. de S. Louis. 
David Bacon, ep. de Portland. 
Franciscus Alexander Roullet de la Bouillerie, ep. de Carcassonne. 
Joannes Joseph Yitezich, ep. de Yeglietz. 
Cajetanus Rodilossi, ep. d'Alatri. 
Nicolaus Renatus Sergent, ep. de Quimper. 
Pelagius Antonius Lavastida, ep. de Tlascala 
Guillelmus Vauglian, ep. de Plymouth. 
Laurentius Signani, ep. de Sotrioso. 
Mcolaus Pace, ep. d'Amerino. 
Claudius Henricus Plantier, ep. de Aimes. 
Jacobus Duggan, ep. de Chicago. 
Clemcns Smith, ep. de Dubuque. 
Andreas Cásasela, ep. de Concordia. 
Antonius Joseph Jordany, ep. de Frejus et Toulon. 
Laurentius Gilcoly, ep. de Elphin. 
Daniel Mac Gettingan, ep. de Raphoe. 
Joannes Dolton, ep. de Port Grace. 
Joannes Farrell, ep. d'Halminton. 
Stephanus Semeria, ep. d^lympia. 
Carolus Nicolaus Didiot, ep. de Bayeux. 
Corradus Martin, ep de Padesborn. 
Joannes Honoratus Bara, ep. de Chalons. 
Joseph Wiber, ep. de Hall. 
Laurentius Bergerentti, ep. Santorin. 
Michael Marszowki, ep. Wladislaw. 
Yicentius Gasser, ep. de Brixen. 
Franciscus Marinelli, ep. de Porphyre. 
Fortunatus Maurizi, ep. de Yerulano. 
Federicus Jacobus.Wood, ep. de Filadelfia. 
Joannes Mac Eviley, ep. de Galvry. 
Thomas Furlong, e .̂ de Fernen. 
Guillelmus Joseph üifford, ep. de Clifton. 
Petrus Henricus Gerand de Langalerie, ep. de Belley. 
Ludovicus Delcusy, ep. de Yiviers. 
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JoaiiDes Simor, ep. de Jaury. 
Joannes Bapt. Scandelia, ep.' d'Antinoe. 
Paulus Melchers, ep d'Osnabruk. 
Petrus Antonius de Pompignac, ep. de Saint-Flour. 
Anastasius Eodrigus Yusto, ep. de Salamanca. 
Joannes ígnatius Moreno, ep. de Oviedo. 
Aníonius Domínguez y Yaldacanus, ep. de Cádiz. 
Micliael O'Hea, ep. de Ross. 
Bernardus Conde y Corral, ep. de Plasencia. 
Franciscus á Paula Benavides, ep. de Sigüenza. 
Ferdinandus Blanco, ep. de Avila. 
Joannes Joseph Castaner y Bivas, ep. de Yich. 
Cosmas Marrodan y Bubia, ep. de Tarazona. 
Mattliífius Jaume y Garun, ep. de Menorca. 
Petrus Lucas Asensio, ep. de Jaca. 
Joseph Maria Papardo, ep. de Sinope. 
Clemens Pagliari, ep. d'Anagni. 
Franciscus Mar Farlau, ep. d'Haríordi. 
Fi-anciscus Lacroiz, ep. de Batisbona. 
Joannes SeLast. Devoucoux, ep. d'Evroux. 
Edoardus Horan, ep. de Kinsíon. 
Franciscus Kerril Amberts, ep. de Northamton. 
Paschalis Yuihic, ep. d'Antiphelle. 
Andreas Rosales y Mugnoz, ep. de Gienn. 
Michael Paya v Rico, ep. de Cuenca. 
Petrus Cubero"'y López de Padilla, ep. de Orihueia. 
Joannes Antonius Augustus Becaval, ep. Pamiers. 
Yalentinus Wiery, ep. de Gork. 
Antonius Helagirep. d'Artuin, de rito armenio. 
Joannes Joseph Lyck, ep. de Torontio, 
Joseph López Crespo, ep. de Santander. 
Ludovicus María Oliverius Epivent, ep. d'Aire. 
Petrus Jeremias Michael Angelus Celesia, ep. de Pacto. 
Álexánder Paulus Spoglia, ep. de Bipa. 
Joannes Monetíi, ep. de Cervi. 
Petrus Mac-Intyre, ep. de Charlestown. 
Michael Domenec, ep. de Pittsbourg. 
Alexánder Bonnaz, ep. de Temeswar. 
Darius Bucciarelli, ep. de Pulati. 
Gerardus Petrus Wilmer, ep. d'Arlem. 
Gjeorgius Butler, ep. de Cídon. 
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Patritius Franciscus Cruice, ep. de Marsella. 
Joseph Maria Covarrubias, ep. de Ántequera. 
Robertus Cornthwaite, ep. de Beverley. 
Aloysius di Canossa, ep. de Verona. 
Laurentius Scudach, ep. d'Orthosie, 
Joseph Berardi, arch. de Nicea. 

El Padre Santo contestó; 

«Los sentimientos que acabáis de espresarnos, venera
bles hermanos y carísimos hijos, nos han causado profunda 
alegría: prenda son de vuestro amor á la Santa Sede, y mas 
que todo brillante y magnífico testimonio del vínculo de ca
ridad que tan estrechamente une á los Pastores de la iglesia 
católica, no solo entre sí, sino en esta Cátedra de verdad; 
por donde claramente se manifiesta que Dios, autor de la 
paz y la caridad está con nosotros. 

Y si Dios está con nosotros, ¿quién será contra nosotros? 
¡Alabanza, pues, honor y gloria á Dios! ¡y á vosotros paz, 
salud y alegría; paz á vuestros corazones; salud á los fieles 
encomendados á vuestra solicitud; alegría á vosotros y a 
ellos, á fin de que podáis regocijaros con los Santos, can
tando el cántico nuevo en la casa del Señor, por todos los 
siglos de los siglos!» 

S E C R E T A R I A D E C A M A R A . 

Circular número IOS. 

Contando con el favor de Dios, tiene resuelto S. S. I. el 
Obispo, mi señor, celebrar Ordenes generales en las inme
diatas témporas de S. Mateo, y en su consecuencia se ha 
dignado ordenarme para prevenir á los que á ellas deseen 
ser promovidos, presenten en esta Secretaría de mi cargo 
hasta el 25 del corriente las oportunas solicitudes, acompa
ñadas de los documentos que prescribe la circular núm. 9, 
inserta en el tomo 1.° del Boletín eclesiástico, núm. 5. El 
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sínodo de ordenandos tendrá lugar el 6 del próximo mes 
de Setiembre, en el que S. S. I . dictará las órdenes opor
tunas acerca del tiempo y forma en que los aprobados han 
de practicar los ejercicios espirituales. 

Sigüenza 6 de Agosto de 1862.—Dr. José Fernandez, 
Arcipreste Secretario. 

Estoy competentemente autorizado para anunciar á los 
fieles que nuestro venerable Prelado se propone celebrar 
Misa Pontifical en su Santa Iglesia Catedral, y dar la ben
dición apostólica, el 15 del corriente, dia de la Asun
ción de nuestra Señora, en cuya gran solemnidad alcanza
rán indulgencia plenaria y remisión de todos sus pecados, 
los que al intento, confesados y comulgados dignamente, 
concurran á ella, rogando ademas al Señor por la felicidad 
espiritual y temporal de nuestro Santísimo Padre Pió IX, 
de S. M. la Reina y Real familia, y por la prosperidad de 
la Iglesia y del Estado. 

Sigüenza 6 de Agosto de 1862.—Dr. José Fernandez, 
Arcipreste Secretario. 

Seminarlo conciliar de S. B a r t o l o m é de Sigüenza. 

Después de cuatro años de incesantes y costosos trabajos de arquitec
tura y demás que constituyen el conjunto de un edificio tan grande y her
moso como el objeto á que se destina, la ciudad de Sigüenza cuenta ya en
tre las obras que mas la embellecen, y como la primera en su género, el 
nuevo Seminario conciliar, cuya inauguración tendrá lugar con la del pró
ximo curso escolar. Tarea demasiado larga seria describir minuciosamente 
todos los detalles de esta grandiosa obra; pero al anunciar la tan deseada 
conclusión de ella, y algunas disposiciones prévias á la apertura del curso, 
cuyo acto se verificará en el dia que disponga nuestro dignísimo Prelado, 
publicándolo con la debida antelación, he creido oportuno hacer una bre
ve reseña de lo que principalmente debe interesar á los que intenten hacer 
su carrera eclesiástica en el mismo Seminario, y á las personas encarga
das del cuidado de aquellos. 

La obra del edificio de que se trata se emprendió, y ha sido dirijida 
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con toda la previsión, con ia idea mas profunda y el mas acabado es
tudio en teoría y práctica de lo que deben ser, y á lo que están llamados 
hoy quizá mas que nunca, estas casas de consoladora esperanza para la 
Iglesia; teniendo presente lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento al 
acordar su establecimiento; lo que sobre el particular han escrito Prelados 
tan santos y sabios como S. Carlos Borromeo y S. Alfonso de Lígorio en 
consonancia con otros muchos sabios y santos, y lo que las circunstancias 
de los tiempos reclaman en orden á la mas esmerada educación, no solo 
religiosa y literaria, sino también política y social. 

[Séame permitido, y mucho mas cuando ninguna parte me correspon
de de esta gloria, consignar aqui en nombre del profesorado, de la juven
tud estudiosa, de toda la Diócesis y aun de la Iglesia , un público testimo
nio de gratitud á nuestro celosísimo Prelado , que concibiera tan saludable 
pensamiento; y á los Sres. comisionados, que á virtud del nombramiento y 
bajo la inspección del mismo limo. Sr. Obispo, con tanta constancia como 
acierto han contribuido á llevar á cabo una obra, que en gran manera ha 
de facilitar ia ejecución de los proyectos de S. S. I . relativos al adelanta
miento, en todos los ramos propios de su estado, del clero de su Diócesis, 
y de los que aspiran á formar en sus fllasl 

Con efecto; la magnífica y bellísima Iglesia, que se halla en un estre
mo lateral del edificio, como si le sostuviera, indicando mudamente que ei 
fundamento de la sabiduría es el santo temor de Dios, verdad mas clara
mente espresada en la elegante y sencilla inscripción que se ostenta en la 
fachada del mismo, se presta perfectamente al desarrollo de plan que nues
tro venerable Prelado tiene ideado con respecto á los ejercicios piadosos 
públicos y privados, que en armonía con el método de vida de los colegia
les, han de practicarse tanto páralos internos como para los estemos. Las 
aulas, bastante capaces para contener mayor número de alumnos que el 
que regularmente cuentan las respectivas clases, con buenas luces y con
diciones higiénicas, se hallan en la planta baja del edificio; lo cual propor
ciona la mayor comodidad á los escolares, y una complela independencia 
del resto del establecimiento en que han de habitar los internos. Las salas 
destinadas á estos para dormitorios (convenientemente divididos formando 
alcobas) , para estudio y recreación son espaciosas, con la apetecible clari
dad y demás circunstancias que pueden desearse, como asimismo las res
tantes oficinas y dependencias del colegio, con especialidad las galerías, el 
comedor y el estenso cercado, en donde con el mayor desahogo pueden de
dicarse á los recomendados juegos gimnásticos (tan propios , si se aplican 
de una manera conveniente, para la recreación del ánimo , como para la 
buena salud, vigor y actividad de la fuerzas corporales), y á la honesta y 
entretenida diversión del cultivo de plantas y flores á beneficio del agua 
que se ha logrado conducir á los sitios mas elevados de dicho cercado, y 
basta la habitación del piso segundo que ha de servir para lo concerniente 
al aseo del colegial. Todo esto unido á lo módico de la pensión que han de 
pagar los porcionislas (cinco reales diarios), que por otra parte han-de ser 
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osistidos con esmero, abundancia y delicadeza, como podrá verse en el re
dámente que oportunamente se dará á conocer, hace que resalle mas y 
mas la ventaja de seguir la carrera eclesiástica bajo la disciplina interior 
del Seminario, en donde nada tendrán que desear para la mas acertada 
dirección en todos los ramos que constituyen el plan de educación que de
ben recibir. . . ¿ V Vj¡ m,A 

Es escusado que me detenga á indicar, siquiera en compendio los pio-
yectos de mejoramiento que para el mas feliz resultado de dicho plan tiene 
concebidos y pondrá en ejecución, con el favor de Dios, S. b. 1.; baste de
cir que en su celo pastoral se propone no perdonar fatiga, trabajo ni aun 
dispendio para presentar en cada colegial, en cada alumno de su Semina
rio un verdadero retrato, una copia viva del que en sus escritos y regla
mentos ofrecen en perspectiva, en bello, pero á la vez posible y fácil ideal, 
los mas sabios, virtuosos y esperimentados maestros y directores de la j u 
ventud. iPlegue al Señor, de quien procede todo bien, bendecir y íecun-
dar con aguas abundantes de luces, ausilios y gracias las plantas de este 
iardin de su Iglesia, y que en dia no lejano puedan ofrecer los mas sazona
dos frutos, llevando por do quiera el suave olor de la virtud, el aroma de la 
ciencia y la fragancia de la cortesanía, de la circunspección y buen modol 
¡Ojalá se penetren todos los escolares de la necesidad é interés legitimo que 
en ello tienen, de secundar con su aplicación y buena conducta los esfuer
zos de los que con solícito afán se ocupan en proporcionarles cuanto pueda 
conducir á que un dia sean ministros de la Iglesia tan virtuosos y sabios 
como la Iglesia los desea! 

Sin perjuicio de publicar sucesivamente en el Boletin eclesiástico cuan
tas disposiciones se adopten en orden á la apertura del curso y demás que 
convenga, por ahora se hace saber á todos á quienes pueda interesar lo 
siguiente: , . , i o t -

1.° Desde el dia 1.° de Setiembre se hallará, abierta en la Secreíana 
de estudios de este Seminario la matricula para todas las clases, corres
pondiente al curso escolar de 1862 á 1863. 

2 0 Desde dicho dia 1.0 pueden presentarse para los exámenes extraor
dinarios los que no lo hicieron al finalizar el curso ó quedaron suspensos. 

3 0 Todos los alumnos internos , de este Seminario se servirán mani
festar con oportuno aviso hasta dicho dia l.0de Setiembre, si han de 
continuar como hasta aqui (en caso de no continuar el silencio servirá de 
aviso) para obrar asi con mas acierto en la admisión de nuevos colegiales, 
arreglo de secciones etc., según el nuevo método que ha de observarse y 
que reclama el local. 

4.° Los que pretendan la gracia de colegial interno deberán presen
tar antes del dia 8 de Setiembre su solitud al limo. Sr. Obispo, acompa
ñando la fe de bautismo del aspirante y certificación de los estudios que 
hubiese hecho, otra de buena conducta espedida por el Sr. Cura párroco, 



250 BOLETItS ECLESIASTICO «EL OBISPADO DE SIGÜENZA. 

y otra librada por un facullaLivo en que conste que el pretendiente goza 
de buena salud y no padece enfermedad crónica ni contagiosa. 

_5.0 Siendo tan recomendable, especialmente en estas casas, la unifor
midad en todo aquello que sea posible, se previene que el trage esterior 
con que se han de distinguir los colegiales internos (que será el mismo que 
se viene usando, á escepcion del aumento de un balandrán de paño fuer
te, color de lana, pardo que sirva para guardarse del frió, conservando el 
manto para los actos oficiales, salidas del Seminario etc.), las ropas, ense
res y utensilios de que necesitan, han de ser en cuanto sea asequible de 
una misma clase y forma. A este efecto se imprimirá y tendrá á la vista 
en la Secretaría del establecimiento, dándolo á quien "lo pida, un pros
pecto en que conste cuanto debe traer el colegial á su entrada en el Se-r 
minario, que todo será reducido á lo mas preciso, combinando la mayor 
economía con la decencia, comodidad y aseo. El Seminario se encargará 
como hasta aqui de proporcionar el manto, balandrán beca, bonete y so
brepelliz, abonando los interesados por su coste una cantidad fija que se 
consignará en dicho prospecto, y que podran satisfacer desde luego, ó 
bien por trimestres adelantados, en que han de pagar la porción. 

Seminario conciliar de S. Bartolomé de Sigüenza 11 de Agosto de 
1862.—Dr. Gabino Calalma, Canónigo Rector. 

Tenemos la satisfacción de. anunciar que los dignos profesores de este 
Seminario D. Isidoro Yelasco y D. Narciso Martínez Izquierdo han recibi
do en el próximo mes pasado los grados de Doctor el primero, y de L i 
cenciado el segundo, en Sagrada Teología, habiendo obtenido en sus ejer
cicios la nota mas favorable y quedado en ellos con el mas alio lucimien
to. También ha recibido el de Bachiller en la misma facultad en este Se
minario el alumno interno del mismo D. Miguel Abad y Rubio, que tu
vo la honra de que nueslro limo. Prelado presidiera sus ejercicios y le 
diera la investidura, después de haber sido aprobado nemine discrepan
te. A todos felicitamos por sus triunfos literarios. 

A N U N C I O . 

LIBROS DE MATRICIM. 
Los Sres. Párrocos de los pueblos que á continuación se espresan po

dran disponer el que pasen á recojerlos. 

Jodra del Pinar.—Aragoncillo.—Ciruelos.—Selas.—Jubera.—Olme-
dillas.—La Ventosa.—Caracena. 

SigUenm.—Imp. de Manuel Pita. 


